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SUMARIO: Mal de Chagas. Adopción de medidas
para reforzar las acciones que permitan prevenir,
promover y asistir efectivamente al mismo.
Baigorri y Basualdo. (1.597-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Baigorri y Basualdo, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo implemente las medidas ten-
dientes a combatir efectivamente el mal de Chagas
que afecta a varias regiones del país; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través del
organismo que corresponda, implemente las medi-
das necesarias destinadas a reforzar las acciones
que permitan prevenir, promover y asistir efectiva-
mente el mal de Chagas, que tan severamente afec-
ta a algunas regiones de nuestro país.

Sala de la comisión, 11 de mayo de 2004.
Oscar F. González. – Francisco N.

Sellarés. – Gladys A. Cáceres. – Stella
M. Cittadini. – Enrique Tanoni. –
Josefina Abdala. – Graciela Camaño.
– Marta S. De Brasi. – Susana E. Díaz.
– Eduardo D. J. García. – Beatriz M.

Leyba de Martí. – Eduardo G.
Macaluse. – Nélida M. Mansur. –
Lucrecia Monti. – Aldo C. Neri. –
Nélida M. Palomo. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Tomás R. Pruyas. –
María F. Ríos. – Francisco A. Torres. –
Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Baigorri y Basualdo, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo implemente las medidas ten-
dientes a combatir efectivamente el mal de Chagas
que afecta a varias regiones del país. Luego de su
estudio resuelve despacharlo favorablemente, aun-
que modificando algunos de sus aspectos.

Tomás R. Pruyas.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejectivo, para que a través del
organismo que corresponda, implementen las medi-
das necesarias destinadas a reforzar las campañas
que permitan combatir efectivamente el Mal de
Chagas, que tan severamente afecta a algunas re-
giones de nuestro país.

Guillermo F. Baigorri. – Roberto G.
Basualdo.


